
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veinticuatro de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0843
RADICADO N° 2018-00166-00

Teniéndose en cuenta que el numeral 4° del artículo 444 del Código General del

Proceso indica: “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo

catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), …”, se

tendrá para efectos del trámite del presente proceso y como avalúo del

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-120025 de la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos de Medellín, el catastral, con el incremento señalado

en la norma transcrita, visible en la página 65 a 67 del anexo 09 del expediente

digital, en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS

($766.561.571).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 28
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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